
CAPITULO VI 

El prestigio de la Constituoión 

Después de una guerra de nueve años en que se pe
leaba de una y otra parte por principios, y en que cada 
partido contendiente jugaba su existencia y era mante

nedor de ideas firmes y fines extremos, el moderado no 
podía subsistir~ Su aspiración á términos medios, que 

fundaba toda esperanza en oonciliaciones y prudencias, 
quedaron sin objeto desde que los dos partidos adversa
rios, llegados á proposiciones incompatibles y resenti
mientos irreconciliables, remitían á la fuerza de las ar

mas la resolución de sus diferencias. Nunca pudo tener 
cohesión, porque en los parrt;idos la eohesión está en el prin

cipio neto que se sostiene y en que todos los parciales es
tán de acuerdo, y el mod•eraido comprendía desde el indi

viduo que sólo no era conservador porque quería un par
lamento, hasta el que €-r-a libera;!, porque sólo exigfa 
transacciones de fórmulas por respeto á las creencias de 

su familia. El único principio común á todos los mode
rados era no estar en ningún extremo, de mooo que ser

vían admirablemente para combatir á los liberales cuan
do prevalecían en la política, y para derribar á los con
servadores cuando ,estaban en el poder; y esto, lejos de 
serles imputable como veleidad, había que alabarlo como 

procedimiento lógfoo y consecuente. 
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Cuando la lucha se entabló entre los partidos que te
nían principios, lleno cada uno de pasión y poniendo en 
actividad sus grandes energías, el moderado no tuvo n~
da que ha:cer; porque, falto de principios, estaba d,e~ti
tuido del entusiasmo que todo lo sacrifica á un proposito 
y que es la fuente de las energías que se cons~men en_ la 
lucha. Ap,elar á las armas para sostener térmmos med10s 
es algo tan absurdo que su enunciación produce una fra
se ineoherente así como es incomprensible una revolu-' . . 
ción armada en que li<:lian tres partidos por tres prmc1-
pios diversos. De los hombr,es que formaban en primr.ra 
línea en el moderado, unos pasaron á las filas liberale~, 
ya desde luego por convicciones que habían ~ntes sacri
ficado, ya cuando la intervención francesa hizo preva~e
cer en ellos el sentimiento de la patria; otros se resolvie
ron por la parcialidad conservadora, espantad_os del avan
ce de ideas del partido liberal. Algunos, sm embargo, 
oyendo más á su conciencia que á sus sentimie~t?s, _ Y 

puestos en la zona moderada sobre la lí~ea de eqmhb:'~º' 
se contentaron con lamentar las desgrae1as de la Nacion, 
l'enunciaron á tomar parte en la contienda y se lavaron 

las manos en el silencio del retiro. 
La desaparición del partido moderado fué un progre

so para el desenvolvimiento político del país, porq~e to
da promiscuidad de ideas es signo d,e atraso Y motiv~ de 
estancamiento en las naciones. Pero sobre todo, fue d!l 
gran ventaja para el partido liber,al que'. al quedar ve~
cedor nec-esitaba acción franca y expedita para orgam
nr l~s elementos de una nueva polític,a dominante y re
formadora. Los propios principios del partido lib:ral ~e- . 
bilitaron su poder para destruir al conserv~dor, a ~roen 
amparaba la Constitución, rcCconociendo no so_lo su existen
cia, sino su carácter de beligerante en las disputas d~ la 
vida constituciona;l; y si el elemento moderado hubiese 
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subsistido después del triunfo de la República, se habría 
puesto de parte del conservador para contener al libe
ral en su marcha. Y a lo hemos dicho : el partido mode
rado tenía lógicamente que combatir de parte del débil 
para impedir la realización del principio extremo qui! te
nía el poder en un momento dado. 

El conservador odiaba las libertades, pero hacía uso 
de las que le asegnraba la Constitución liberal, cuando 
estaba vencido, y después de caer con el imperio, com
batió durante muehos años la nueva Ley fundamental 
y las leyes de Reforma, valiéndose de todos los medios 
que un partido puede emplear dentro de instituciones 
libres, y aliado á la Iglesia cuyos intereses servía y qu-e 
ponía en acción por su parte los poderosos elementos de 
la sugestión religiosa. Si á la energía y tenacidad de 
los hombres del bando conservador se hubiese unido el 
contingente del antiguo partido moderado, tan útil den
tro del orden constitucional, las conquistas liberales se 
habrían visto por lo menos seriamente comprometidas. 

Así fué como la desaparición de ese pa.rtido, obra de 
los hechos que no tenían ese fin, sirvió para mantener la 
Constitución y evitarle estorbos graves desde los prime
ros días de su reinado. Pero también había en ella algo 
intrínseco que la sostenía como ley, además de su virtud 
simbólica, por más que no fuese conoeida ni hubiera ha
bido tiempo para poner á prueba su efieacia. El federa
lismo había triunfado 'legalmente desde 1847, pues la 
dictadura de Santa Anna no destruyó su legitimidad, y 
confirmado en 57, tomó nuevo vigor en los Estados. Du
rante las luchas por la Reforma y la República la vida 
independiente y hasta autónoma de cada entidad se rea
lizó en muohas de ellas, que tenían que va:1eTse á sí mis
mas para la obra común de defenderse, y que regían su 
administración con una libertad que no tuvieron antes. 
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La vid1a democrática ,era nula, pero el régimen federal 
era completo en sus elementos esenciales: la unión Y su
bordinación pare el interés común, y la independencia 
de administración loca,l. La organización federal de la 
Nación fué una ventaja para el período de guerra, Y en 
cambio las necesidades de la guerra protegieron la prá1!-

' . 
tica del sistema, p·ersua:dieron á los Estados de su apti-
tud para el gobierno interior y acrecentaron su apego á 
un régimen á que siempre habí:an aspirado. Bastaba, 
pues, que la Constitución fuese federalista para que con
tara con el apoyo de los Estados; los deta1lies, que se en
sayarían después, les importaban poco. Los ~stados sa
lieron de la prolongada lucha con la personahdad fuerte 
que les dieron sus e~fnerzos propios de que es~aba cada 
uno satisfecho, y la experiencia de su capacidad para 
proveer á su propio gobierno. La idea de _un_ régi~,en 
central habría sido rechazado por tod,os con md1gnac1on, 
y la Constitución les aseguraba la muerte de aquel ré-

gimen. 
La adhesión de los Estados al sistema federal es un 

he~ho que no necesitaría demostraciones, aunque las tie
ne históricas bien conc-luyentes. Es de sentido común que 
no hubieran de renunciar voluntariamente las prerroga
tivas de entidades libres que el régimen federal les otor
ga, y que, de una manera irregular s~quier~, _habían man
tenido durante rulgunos períodos. S1 el regimen central 
lmbiera dado resultados mejores para la paz de los pue
blos y la seguridad de los individuos, podría supon~rse 
que prefirienan estas ventajas á aquellas prer~oga~1vas . 
que casi no estaban sino en los principios, const~t~c1ona
},es . pero como el centralismo resultaba mas esteril para 
la ~rganización práctica y legal del país, nada tenían 
que ganar los Estados con él al prescindir de la_s prome
sas de integridad federal, que por lo menos deJaban e11-
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perar mayores libertades para cuando la vida constitu
cional llegara á establecerse. 

Las objeciones que se han hecho á la adopción del sis
tema federal en México han sido poco reflexionadas y 
descansan en supuestos erróneos, referidos al origen de 
nuestra organización nacional. Cua:1.do se presentan he
chos en demostración de nuestra incapacidad para el fa
dera'lismo , no se repara en que los mismos podrían pro
bar nuestra ineptitud para la democracia, cualquiera 
que sea el régimen que se adopte. 1Por lo dem!ás el ra-

' zonamiento, aun aplicado en general á los sistemas de-
mocráticos, es vicioso porque se atribuye en todo á la ig
norancia de la mayoría popular un ma;l que ha procedido 
principalmente de nuestras leyes. . 

Tendremos ocasión de hab'lar de esto en otro lugar. 
Mas hay un argumento que con frecuencia hem,os visto 
aducirse com-0 nuevo y que es tan viejo como la oposi
c~ón al federalismo, y es el que por ahora importa, con
sistente en decir que los ·Estados Unidos, de quien toma
mos el sistema, constituyeron una nación con las anti
guas colonias que eran independientes entre sí, y que 
siendo la Nueva España UTua soila colonia, regida por un 
gobierno eentral, la adopción deil sistema americano resul
taba sin fundamento sociológico y tan forzada como absur
da. Esto supone que la federación como régimen no pue
de tener más que· un origen, lo que es evidentemente fal
so; y supone tamfbién que los colon-Os r ebeldes adoptaron 
el sistema f edenal porque tenían la desgracia . de no po
der llegar al central, que parece ser el sumo bien para 
los pueblos. El sistema federal, lo mismo que el gobier
no hereditario ó el régimen de las democracias, puede 
tener orígenes históricos muy diversos, y la razón de su 
adopción es el estado del espíritu público en un país, 
que no se deduce siempre del régimen á que antes haya 
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estado sometido. Si así fuera, habría que confesar que 
Iturbide tuvo razón para fundar una monarquía en Mé
xico, puesto que la Nueva España estaba habituada á ese 
r égimen ; cuando precisamente tenemos el notable fenó
meno, que podríamos llamar de sociología experimental, 
de que todas las colonias hispano-americanas adoptaron 
el sistema republicano al independerse y que todos los 
ensayos de monarquías en América han concluido en fra-

casos. 
No es de este lugar el estudio de las condiciones en 

que el gobierno federal se implantó en la primera Cons
titución mexicana; el hecho es que si los ensayos de él 
entre 1824 y 1857 no lo acreditaban como eficaz para la 
organización de la República, el central en los suyos ha
bía dado resu1tados peores ; igual falta de lógica habría. 
en achacar á un sistema el mal éxito que en condenar el 
otro atribuyéndole las desgracias del país; porque iel vi
cio no estaba en los sistemas sino en el modo de estable
cerlos, además de concurrir otros factores perjudiciales. 
Pero si hay que aceptar la verdad de que la adopción, y 
por consiguiente el mantenimiento de un régimen, de
pende sólo del estado que guarda el espíritu público, ne
cesa.rio es convenir en que después de la guerra de nueve 
años, en que el feder alismo salió victorioso de sus enemi
gos, que lo eran de la República, el sistema federal era 
el único que cabía en la Nación, y que de entonces acá ha 
sido inútil y aún dañosa toda discusión sobre el restable-

cimiento del central. 
El sentimiento de su personalidad dentro de la uni• 

dad nacionaa, que tanto se desarrolló en cada Estado du
rante la guerra, fué doblemente favorable para la Na
ción, pues por una parte fi jó el sistema federal definiti
vamente en el gobierno, y por otra dió á los pueblo!! in
ter és en mantener con firmeza la Constitución que iba í1 
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regirlos; esto era en suma al 
instituciones o·' t ' canzar la estaibilidad de las 

. -o1 es o no era ase l 
mocráticas ni garantizar 1 lib gurar as prácticas de-

b 
as ertades polif • . 

ca a, por lo menos l limin' . icas, Slgnifi-' ª e aCión d l · los desórdenes y de las e motivo capital de 
revueltas qu h bí . 

la Nación durante ce .:i • • e a an castigado á 
. rea lle medio siglo. 

Otra virtud intrínseca de la Constituci , 
rar su existencia mediante la ad . , on para asegu
fué su título primero heswn de las voluntades 

consagrado á la . . , 
derechos del hombre co b enunc1ac1on de los 
. mo ase Y obJ' t d . . 

ciones sociales Las vent . d e o e las mstitu-
. · aJas el foo r 

c1palmente motivo de . , era ismo eran prin-
, , simpatias de los h b , . 
o mas enterados de los t om res pubhcos 

asun os del g b · 
tías individuales no sólo , o ierno ; las garan-

ca1an baJ· o l l 
bres menos ilustrados . . e a canee de hom-
• Y p-Or consiguiente , 

smo que se hacían sensible moas numerosos ; 
efectivos que t enían q s_ para ellos como derechos 

ue tnvocar con f . 
la parte viva de la Ley f d recuenc1a ; eran 
con todas las clases de l un ~mdental en rielación direota 
. . . a soc1e ad y que po d' 
JUICIO de amparo daba , d r me 10 del 
r~alidad y de la fuerz/ d: ~ ; e:~:na ~ a prueba de la 
rusmo gubernamental . Mientras el meca-

era para el com, d 1 
un embrollo de poca signifi . , un e as gentes 
ban los privilegiados d l alc1on sobre el cual disputa

e a e ase culta l d 
hombre fueron dese b . , d , ' os erechos del 

u r1en ose a sus · 
vación para todos y p . . 1 OJOS como una sal-
, . rmc1pa mente para 1 -
a qmenes acontece ser siempre l , . os pequenos, 
orden A poco d .. . d ,os mas v-eJados en el des-

. e m1c1a o el rég' . . 
Constitución fué vista 

11 
imien constituc1onal, la 

, por e os como una l l 
teg1a contra la leva que los def dí ey que os pro-

ad 
' en a contra el b d 

e a autoridad que los l'b b d , a uso e ' 1 ra a e la carcel l 
capaba del patíbul s· Y aun os es-. o. l no hallaban siempr . 
efectivo contra las d , d e un remedio emas1as e las t 'd ban á , t . , au or1 ades, C'Ulpa-

es as ' pero sab1an que sus males s b e causa an con 
7 
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violación de la ley protectora Y que la ley misma era jun

ta.mente con ellos víctima del atentado. 
Ni la Constitución de 1824 ni las centra.listas que le 

sueedieron contenían una declaración especia.l . de l_os de
rechos del hom:bre ; algunos se encuentran d_1Semmad~ 
en ellas, escasos en número y pO'bres de amplitud Y mas 
bien como concesion-es del poder que como base de la so
ciedad. Nada proveían, por lo demás, para hacerlos 

efectivos, con lo gue no pasaban de promesas, _ex~u~stas 
sin remedio á todo .género de violaciones. El md1vidua
lismo era desoonocido en nuestra legislación, la cnal mar
chaba bajo la influencia de las teorías tradicionales de 
raza que 81tribuían al Estado el origen de to~os _los _dere
chos y le tenían por objeto único de las mst1tuc1ones. 

L ' vedad de tomar el derecho individual como base de aoo . 
las leyes constitutivas, •era de la mayor trascende_nc1a, 

pues debía obrar en la sucesi~~ del t~empo un cambrn d_e 
rumbos en toda la organizae1on social y su desenvolv1-

. ' h en la miiento progresivo; de tal suerte que qmza no ,ªY~ 
legislación constitucional mexicana, hecho mas ~p_.r. 
ta~te que la a,dopción de los derechos del hombre, ru evo
lu-ción más completa ni más necesaria qu~ la que olla rfo. 

bía producir en toda la obra le~islativa. . . 
No fué ésta una obra original de los legisladores Je 

.57, que la tomaron de los de 1842; así como del_ ~c~a de 

.Reforma de 1847 recogieron la fórmula del J~1c1~ d_e 

.amparo que habí-a de hacer efectivas las garant1~~, md1-
viduailes. El proyecto de la mayoría de la Com1~1on ea 
-42 contenía la enunciación de los derechos espec1alme~- . 
te garantizados; pero el de la minoría era más amp~10 

liberal en ellos y para darles vida real los declaraba ~
.Y_ lables y establecía la responsabilidad de la autori-
v10 , l C t 
,dad que atentara contra alguno. De allí tomo a ar a 
-de 57 su artículo primero, modificándoilo desacertada-
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mente para hacer en nombre del pueblo una declaración 
teórica, que en aquel proyecto es un reconocimiento en 
nombre de la Constitución, y para confundir los derechos 
abstractos con las g,arantías expresas, que en la o·bra de 
42 aparecen claraa:nente deslindados. Ambos artículos 
son inaceptables en una Constitución, porque no hay pa

ra qué poner en una ley la teoría de que nace, que nunca 
puedoe ser preceptiva, y porque en ambos el individualis
mo que se trataba de sobreponer á la teoría antigua que
da incompleto por defecto en la expresión de la idea. 

No bastaba la enunciación die las garantías individua
les; era necesario dar un medio de -hacerlas efeotivas 

' Y el propuesto en 42 con la responsabilidad de la autori-
dad culpable de vi.o1encia era insuficiente. Así lo com
prendió Otero que había sido uno de los autores del pro
yecto de la minoría, y cuando en 1847 redactó el A.eta de 
Reformas ideó el proc,edimiento de amparo, fundaldo en 
las práciicas norteamericanas, pero seguramente muy 
superior á ellas, y mucho más aplicable en nuestro me
dio. Los legisladores de 57 lo toma.ron del Aeta con la 
ventaja de ampliarlo para los casos de ·invasión del Po
der central en la esfera de acción de los Estaddos, y vice
versa, con lo que reso.lvi-eron el más grave problema de 
la organización federal. 

El pueblo no se dió cuenta del individuali8mo que es
tablecía el artículo primero de la Constitución; pero lo 
sintió en 1as garantías individua-I,es y en el nuevo proce
dimiento de amparo; palpó que tenía ca:da hombre dertl
chos superiores que ni la ley podía desconocer, y tuvo á 
la vez más digna idea de sí mismo y más -elevado concep
to de las instituciones, que comenzó á amar como protec
toras y benéficas. Poco á poco al principio, y cada día 
con mayor frecuencia, se apeló á los j\1.eces federales pa
ra defender los derechos violados y contener los abusos 
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que antes no tuvieran correctivo, y p?r más que 1~ p~ác
tica presentara las deficiencias propias de toda mstitu
ción de justicia en pueblos poco cultos, se vió qu~ había 
un recurso para poner la debilidad individual encuna da 
los atentad-Os del poder, por alto que éste fuera. 

Debióse á esto el contacto del pueblo con su Ley fun
damental que nunca tuvo con las anteriores; deseen 
diendo ~ poco en las capas sociales, á cierto nivel, que 
no es muy baj-0, se encuentra que no hay más i~~a ~e la 
Constitueión que la que procede de su proteoo1on a los 
derechos individuales por medio del juicio de amp~ro, 
idea que no sólo se mantiene, sino que se ha llevado a :ª 
exageración, atribuyendo á la ley suprema una eficacia 
sin límites para favorecer todos fos intere~~s Y a~ to
dos los caprichos. Pero la misma exagerac1on ha ahmen
tado el amor por la Constitución que así protege Y que 
de tal mod{) levanta la posición jurídica de cada hombre. 
Es de notar que aun entre la gente más c~ta el ~ít~o 
primero de la Constitución es el más conocido.~ ~l uruc~ 
que despierta interés; hiecht que no es de dlfícd. expli
cación si se tiene en cuenta que es casi la única parte de 
aquell~ que ha tenido valor cierto y aplica:ión r,eal con 
trascendencia en la vida de los pueblos; mientras tanto, 
los demás tratados de la Carta, que encierran la verda
dera constitución del país, puetito que contienen todo lo 
relativ-o á la organización del gobierno, ni son conocidos 
del pueblo en general, ni han apenas merecido la aten
ción de las clases superiores. No es poco lo que -se ha 
escrito por los juristas sobre las garantías individuales;. 
nada hay de importancia sobre el organismo iub~rna
mentat y la razón es clara : ningún interés d-esp1erta 
para el estudio una materia que hasta hoy ha quedado :~· 
mo meramente teórica por la pobreza de nuestra acc10n 

democrática. 
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Resumiendo : la desaparición del partido moderado 
quitó embarazos á la misma Constitución y la libertó del 
peHgro más grave que podía levantarse á su predominio; 
la organización federal dió á los Estados como entida
des políticas interés en su mantenimiento y en su firme
za; las garantías individuales, efeetivas por el procedi
miento federal del amparo, le dieron realidad viviente y 

acción proteotora para cada hombre, despertando en su 
favor el 8/lllor y la adhesión del pueblo. Estos favora
bles elementos vinieron á fortalecer la Constitución ~t 
restablecerse el gobierno legítimo en la República; pero 
su acción aislada quizá no habría sido bastante para la 
implantación definitiva y sin tropiezos de la ley de 57 : 
su acción fué eficaz porque vino á agregarse al entusias
mo de los pueblos, que fundían en un solo sentimiento de 
amor y de orgullo, la patria, la Constitución y la victo-

~~ 
~ $ ~ 

Después del triunfo, la Constitución fué emblema; Á.$<:; ¿~{§-~ 
d 1 

, t' ., (, V ,<. ';;,~ rJ 
pasa o a gun 1empo, su ac-c10n protectora cambió el em- ()" ~ - -~ 6 
blema en ídolo. El predominio del partido avanzado ex- ,# .;::-f %" ~~ 
t d.' 1 f t't . 1 ·' · ,_,@ <~ ,.~ ~ en 10 a e cons 1 uc1ona por cuanto es la nac1on mex1-~" .A" .~; ~~ $- ~ ¿;:s· ~~ 
cana, y 1-0s ataques rudos de los conservadores lastimll.-~ ~~ t?~ 

d ' 1 b . t d . ' bl' ' 1 · · ~ ' ~1¡; os a aque o Je o e v-enerac10n, su 1mo e· sentimiento -... 
general que lo colocaba en un tabernáculo para la ado- .,,..-..' 
raeión ciega de sus adeptos. Se la Uamó sabia, augusta, 
sacrosanta; los constituyentes fueron calificados de ilus-
tres, p.adres de la patria, salvadores de la nación; pero 
esto era obra de fe, y esa fe resultado de una multitud 
de sentimientos en confusión; porque la ley seguía tan. 
ignora:da como antes, y la historia de su formación más 
ignorada todavía. 

En realidad, su conocimiento era lo que menos impor
taba por entonces para el bien del país: lo que se nece
sitaba era prestigiarla, salvarla de las veleidades de ll\ 
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raza, de la inconstancia de las convicciones y de la indi
f ereneia de los pueblos, y ya que era imposible el pres
tigio que se funda en la razón y en el interés de la so
ciedad, que es el que debe sostener las instituciones, bien 
valí.a el que brotaba de la fe y que convertía la ley su
prema en un objeto de veneración fanática. 

•La Constitución de 57 vivió ya más de medio siglo. 
Y a podemos decir que tenemos una Constitución y con
fiar en que está destinada á envejeoor en -el respeto de 
la sociedad que rige. -Después del restablecimiento de la 
República y al concluir aquella guerra á que debemos 
lin avance de la unidad nacional, el sistema de los mo. 
vimientos revolucionarios se modificó radicalmente así 

como las tendencias de los agitadores ; no más los planes 
que prometían una constitución nueva, renegando en 
nombre de la voluntad nacional de las instituciones ~n 
vigor; por el contrario las revoluciones posteriores in
vocaron siempre la ley de 57 y acusaron de violarla al 
Gobierno que se trataba de derrocar; de suerte que cada 
movimiento subversivo ha tenido la virtud singular de 
extender más y más en los pueblos la convicción de que 

la Constitución es sagrada, de que ella sostiene los dere
chos que violan todos los gobiernos malos, y que por ella 
es lícito rebelarse contra las autorid111des constituídas pa
ra cambiarlas por otras que respetarán y obedecerán b. 

Ley suprema. 
Sin embargo, lejana ya la lucha en que la Constitu-

ción fué bandera, la generación presente no tiene los mo
ti vos que la de la guerra reformista para admirar por fe_ 

lo que debe estudiar sin más preocupación que el in
terés público y el ,desenvolvimiento de las institucio

nes. La admiración fan'ática que tan eficazmente sir
vió para sostener y vigorizar '1a Constitución, no 
será hoy sino un obstáculo pernicioso para la mar-
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cha progresiva del país en la vía de su emancipación 
democrática, sin la cual no serán nunca sólidos, ni la paz, 
ni el engrandecimiento económico, ni las libertades ,pú

blicas, ni la-"l'espetabilidad de la Nación más aUá de sus 
!ron ter as. 

En realidad la fe ciega no existe ya en las capas so
c:ales que ocupan tanto las clases directoras com-0 las que 
pueden eslabonarlas con los inferio:oos; pero no es bien 
que la fijan, p:uesto que saben cuán fáeilmente se agitan 
las pasiones ligadas al amor fanático, en las masas incul
tas que forman un credo de sus sentimientos, y que f or
man sus sentimientos en los discursos patrióticos de los 
oradores de fiesta cívica. Es preciso combatir estos fin
gimientos de mala ley que fo mentan la perversión del 
criterio público, cuando se aspira al advenimiento del 
criterio público á la dirección suprema de los destinos de 
la Nación. Todos los gobiernos están llamados á obede
cer en época más ó menos cercana á la influencia de los 
pueblos, y cada día la pala·bra pueblo se aproximará más 
á la significación de multitud. La influencia popular, 
que casi no cuenta por ahora, crecerá por ley ineludible 
y acabará por transformarse en voluntad soberana, y co
mo para tal avance dé la multitud no 11e necesita que ésta 
tenga la idea del deber y de la responsabilidad, sino só
lo que alcance la conciencia de su fuerza, su advenimie.n
to se:rlá la catástrofe para la Nación si en las masas se 
han alimentado los prejuicios que las extravían y los fa
natismo que las enconan. 


